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• Marco Jurídico
• Presupuesto
• Subsecretaría de Gestión Ambiental

- Cambio climático
- Prevención y control de la contaminación
- Residuos sólidos y de manejo especial
- Ordenamiento ecológico

• Subsecretaría de Recursos Naturales
- Patrimonio natural del estado
- Programa de conservación
- Parques y bosques urbanos
- Especies prioritarias
- Desarrollo y protección forestal
- Conservación, manejo y regulación de vida silvestre 
- Cultura ambiental
- Cultura del agua
- Programa de Ahorro de Energía y Fomento a la Generación de 

Energías Limpias
• Dirección General de la Región Laguna
• Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado d e Coahuila de 

Zaragoza
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La Ley Orgánica de la Administración Pública del Es tado de Coahuila 
de Zaragoza , en el artículo 32 establece el siguiente listado de acciones 
de competencia de la SEMA:

• Políticas públicas en materia de medio ambiente
• Ordenamiento ecológico
• Prevención la contaminación del ambiente
• Cambio Climático
• Reciclaje y manejo de residuos
• Prevención y control de la contaminación del agua
• Establecimiento de áreas naturales protegidas
• Asesoría a los municipios
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• Oficina o Unidad de Planeación y Seguimiento

• Educación y Cultura Ambiental

• Dirección de la Secretaría de Medio Ambiente en la 
Región Laguna

• Adecuación y homologación del Manual de 
Procedimientos de la SEMA.
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En el primer año se enviaron para su firma al Ejecu tivo del Estado 
los siguientes decretos y reglamentos:

• El Decreto que modifica diversas disposiciones del Reglamento de la 
Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, en materia de impacto ambiental, publicado en 
el POE el 30 de marzo de 2012.

• El Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza, en materia de 
prevención y control de la contaminación de la atmósfera, publicado en 
el POE el 21 de agosto de 2012.

• El Reglamento de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos para el Estado de Coahuila de Zaragoza, igualmente 
publicado en el POE el 21 de agosto de 2012.
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Con el presupuesto autorizado y el apoyo de la sociedad 
se han logrado llevar a cabo 28 proyectos y convenios 
con un presupuesto ejercido de $1,533,035.73 

Para la atención de incendios se firmó un convenio de 
colaboración con la CONAFOR la inversión estatal fue 
por $1,500,000.00 

Se apoyó a organizaciones de la sociedad civil para la 
atención a las áreas protegidas de relevancia local  por un 
total de $1,500,000.00 

����	����
�
���������	��



��#%�-�#%'�

La Secretaría de Medio Ambiente se suma al esfuerzo del 
gobierno del estado, promoviendo una cultura responsable y 
eficaz de los recursos, por este motivo y en cumplimiento al 
programa general de austeridad y ahorro del gobierno, esta 
Secretaría presenta los cuadros comparativos de los capítulos 
2000 y 3000, correspondientes a los años 2011 y 2012
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Del Anexo 16 Ramo 36 del ejercicio fiscal 2012 se ejerce un total de 
60 millones 750 mil de los cuales;

• 26 millones 500 mil para rehabilitación y reforestación de los parques 
Venustiano Carranza, Ecológico La Aurora y Gran Bosque Urbano 6ª. 
Etapa.

• 34 millones 250 mil para construcción de rellenos sanitarios en los 
municipios de Ocampo, General Cepeda e intermunicipal Francisco I. 
Madero-San Pedro, y fortalecimiento del relleno de los Cinco 
Manantiales.
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Ampliación del Gran Bosque Urbano 6ta 
Etapa 

$10,000,000.00 50%

Rehabilitación y Reforestación del Parque 
Venustiano Carranza

$10,000,000.00 50%

Rehabilitación y Reforestación del Parque 
Ecológico La Aurora

$6,500,000.00 50%

Construcción del Relleno Sanitario Regional 
de la Laguna municipios de San Pedro y 
Francisco I.  Madero, Coahuila.

$17,000,000.00 80%

Fortalecimiento de Infraestructura y Equipo 
para la Operación y Manejo del Relleno 
Sanitario Regional de los Cinco Manantiales, 
Coahuila.

$5,750,000.00 75%

Construcción del Relleno Sanitario del 
Municipio de General Cepeda, Coahuila.

$5,750,000.00 95%

Construcción del Relleno Sanitario del 
Municipio de Ocampo, Coahuila.

$5,750,000.00 95%

TOTAL $60,750,000.00
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• Se concluyó la segunda fase y publicación del Plan Estatal de 
Cambio Climático (PECC) conformado por:
� 1ª. Fase: Inventario de emisiones de gases efecto invernadero, 

componente de escenarios climáticos y estudio de vulnerabilidad.
� 2ª. Fase: Desarrollo de políticas públicas en materia de cambio 

climático y planes de mitigación y adaptación.

• Se conformó la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 
(CICC) con un total de 25 integrantes.
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• Con la participación de los grupos  expertos en materia de 
cambio climático, se realizaron 2 talleres de selección, 
cuantificación y análisis de políticas públicas quienes 
seleccionaron 56 Políticas Públicas:

• 12 políticas públicas para el área de suministro de energía.
• 10 políticas públicas  para el área residencial, comercial e  

industrial.
• 10 políticas públicas  para transporte y desarrollo urbano.
• 10 políticas públicas  para agricultura, ganadería y forestal.
• 14 políticas públicas  para temas transversales.
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• Con una inversión de 3.5 millones de pesos se lleva a cabo el 
Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integ ral de 
Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial para sentar las 
bases de acción para el Estado y los Municipios en la gestión integral 
de los residuos de manejo especial.

• Con este programa se espera obtener :
� La caracterización y diagnóstico de los Residuos Sólidos Urbanos 

(RSU) y de Manejo Especial (RME) del Estado de Coahuila.
� La identificación los residuos sujetos a Planes de Manejo.
� La identificación y definición  de las políticas, estrategias y acciones 

necesarias para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos y 
de Manejo Especial (Estructuración del Programa).

� El diseño de la estrategia de promoción, aceptación y coparticipación 
de la sociedad en la solución del tratamiento de los Residuos Sólidos 
Urbanos.
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Trámites en materia de residuos de manejo especial

Del 01 de Diciembre del 2011 a la fecha:
� Se han registrado y autorizado a 37 empresas generadoras de residuos 

de manejo especial, sumándose a las 307 empresas que ya se tienen 
registradas de un padrón de 1400  empresas . Con 24.5% de 
cumplimiento.

� Se han autorizado 82 empresas de recolección y transporte de residuos 
de manejo especial, de un padrón de 173 empresas transportistas. 
Con un 47% de cumplimiento.

� Se han autorizado 28  empresas de almacenamiento y acopio de 
residuos de manejo especial de un padrón de 204 empresas . Con un 
13.7% de cumplimiento

� Se ha autorizado una empresa de tratamiento de residuos de manejo 
especial de un padrón de 31 empresas . Con el 3.2% de cumplimiento .

� Se han autorizado cuatro empresas de reciclado y/o  co-procesamiento 
de residuos de manejo especial.

� Se han autorizado cinco empresas para la disposición final de residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial.
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Generación de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial de 
Competencia Estatal:

� 207,956.941 Ton/Anuales de Residuos Sólidos Urbanos .

� 40,043,806.039 Ton/Anuales de Residuos de Manejo 
Especial.

� Total de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Espec ial 
40,251,762.98 Ton/Anuales
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• Se publicó en el portal electrónico de la Secretaría, el inventario 
estatal de emisiones de contaminantes criterio (para los que 
existen NOM) año base 2005  y se trabaja en coordinación con las 
entidades federativas y con la federación en la elaboración del año 
base 2008, el cual será concluido en el año 2013. 

• Como instrumento de recopilación de información y seguimiento de 
emisiones y transferencia de contaminantes de las empresas de la 
entidad,  se recibieron 295 Cédulas de Operación Anual de un total 
de 2305 empresas obligadas , lo cual representa un 12% de 
cumplimiento.

• Se inició la integración de los inventarios de equipos, maquinaria o 
actividades que generan emisiones a la atmósfera, así como de las 
chimeneas  o ductos por los que se descargan contaminantes al aire, 
contando con un inventario de 1100 equipos o maquinaria  y 500 
chimeneas o ductos geográficamente referenciados.
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• Curso de Actualización de Trámites, Servicios y Normatividad Ambiental Estatal
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FECHA MUNICIPIO SEDE
No. DE 

ASISTENTES

22-Octubre Acuña
Instituto Tecnológico Superior de 

Ciudad Acuña
53

23-Octubre Piedras Negras
Instituto Tecnológico de Piedras 

Negras
46

24-Octubre Monclova
Universidad Tecnológica de la Región 

Centro de Coahuila
98

26-Octubre Saltillo Instituto Tecnológico de Saltillo 135

06-Noviembre Torreón Universidad Tecnológica de Torreón 70

TOTAL 402 
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• Curso-Taller  en materia de Residuos de Manejo Especial , Aire y RETC 
con la participación del Comité Local de Ayuda Mutua, Saltillo asistiendo 
40 representantes de empresas.

• Curso-Taller de Administración y Manejo de Rellenos Sanitarios 
Municipales, con la participación de 21 municipios , el cual fue apoyado 
por COCEF.
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Proyectos evaluados en materia de impacto ambiental

• La Secretaría recibió un total de 170 proyectos de obras y 
actividades, para ser evaluados en materia de impacto ambiental, 
de los cuales:
� Se han aprobado 138 que representa un 85% de proyectos 

atendidos.
� En proceso de revisión 21 proyectos ingresados en fechas 

recientes.
� Los 11 restantes fueron dados de baja, por incumplimiento de 

los requisitos establecidos para su autorización.

Compensación ambiental

• La compensación en materia de impacto ambiental por la 
autorización de proyectos, obras y/o actividades correspondió a 
21,676 árboles , equivalente a $1,950,840.00 MN.
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• Se instaló el Consejo Ciudadano Estatal para el Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (COCEEEPA) que 
brindará asesoría y llevará a cabo acciones de evaluación y 
seguimiento en materia de política ambiental, además 
coadyuvará a la transparencia y rendición de cuentas en los 
temas ambientales de Coahuila. En él participan asociaciones 
civiles, cámaras, universidades y sector productivo.
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• Se estableció el grupo de trabajo que dará seguimiento a la 
elaboración del Estudio de Estado , en colaboración con la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad.

• Coahuila representa a los estados vecinos de Texas como 
copresidente de la iniciativa Frontera 20-20.

• Se firmó el Convenio de Colaboración con la CONANP , que 
permite establecer proyectos, programas y acciones tendientes a 
mejorar la conservación de los recursos naturales de Coahuila.

• Se continuaron los trabajos de conservación dentro de la Zona 
Sujeta a Conservación de la Sierra de Zapalinamé, con el apoyo 
de PROFAUNA A.C. y los habitantes de Saltillo.
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Se firmó un convenio de colaboración con la empresa Aguas de 
Saltillo el cual compromete el apoyo a la reforestación de la Sierra 
de Zapalinamé.

• Se apoyó a la Fundación Jimulco para fortalecer las acciones de 
conservación en el  ANP Sierra y Cañón de Jimulco .
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Gran Bosque Urbano

Se logró la acreditación del GBU ante el Centro de Educación y Capacitación para 
el Desarrollo Sustentable (CECADESU) como un Centro de Educación y Cultura 
Ambiental (Nivel 2).

• Este año, se atendieron a 271,153 visitantes (40% de los cuales son visitantes 
frecuentes), entre ellos 5,156 alumnos y a 487 maestros de los niveles básico y 
medio con recorridos guiados y actividades de educación ambiental.

• Se abrió al público la quinta etapa  del GBU que comprende la Zona Extrema
con una inversión de 19.5 millones de pesos .
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Parque Ecológico “El Chapulín” 

Se logró la acreditación del PEC ante el Centro de Educación y Capacitación 
para el Desarrollo Sustentable (CECADESU) como un Espacio 
Comprometido con la Educación Ambiental (Nivel 1).

• Se atendieron 201,622 visitantes , entre ellos a 1,950 alumnos y a 241 
maestros con recorridos guiados y actividades de educación ambiental.

Para fomentar la participación ciudadana y la transparencia en el manejo de 
los Parques y Bosques Urbanos, se instalaron los Patronatos del GBU y del 
PEC.
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• Para dar a conocer el Protocolo de Atención para el manejo de 
conflictos con el oso negro, se impartieron 4 Talleres a autoridades 
de  11 municipios , en coordinación con la CONANP y UANL.

• Se atendieron 29 reportes de oso negro en el Estado. En 16 de los 
cuales fue necesaria la captura y posterior liberación de 15 
ejemplares a su hábitat natural y uno se encuentra en recuperación 
en el zoológico de Monclova.
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• Se inició el Programa de Estabilización de Poblaciones de 
Animales de Compañía, con una campaña de esterilización . Este 
programa reúne la participación de Asociaciones Civiles, médicos 
veterinarios voluntarios y grupos organizados de protección a los 
animales.

• Se desarrolló un programa para los animales de compañía en el 
cual participan  45 voluntarios , que apoyan:

- La promoción de reformas a la Ley de Protección de los Animales 
del Estado  de Coahuila, así como la difusión  de este 
ordenamiento,

- Campañas de esterilización de perros y gatos, a fin de
estabilizar su población, y programas educativos, a fin de contar 
con una población comprometida en el cuidado de los animales 
de compañía.
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• Se publicaron los primeros cuatro boletines informativos de 
animales de compañía y se llevó a cabo el Primer Concurso 
Estatal de Fotografía Mi Mascota Consentida , del cual se 
recibieron 792 fotografías.

• Se cuenta con 1022 seguidores en la red social creada para el 
Programa.
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Banco de Germoplasma Vegetal de Coahuila

• Se trabaja en coordinación con el Centro Nacional de Recursos Genéticos , a 
fin de establecer de manera conjunta los protocolos de crio-conservación de 
especies en estatus de riesgo . 

• Se reconoció el liderazgo nacional del Banco de Germoplasma Vegetal  de 
Coahuila al ser convocado para impartir un curso a enlaces de 18 bancos de la 
República Mexicana, en técnicas de manejo y conservación de germoplasma. 

• Se colectaron 824.9 kg de frutos y semillas de especies de importancia 
ecológica para el Estado, que serán procesados para su resguardo.
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Producción de planta y reforestación

• Se produjeron y se dio mantenimiento a 459,705 plantas de 
especies de interés para las distintas regiones de la entidad.

Reforestación

• Se entregaron 111,524 plantas para reforestaciones urbanas y 
rurales como respuesta a 622 solicitudes de donación de planta 
provenientes de 29 municipios.
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Incendios Forestales

• Se fortaleció la capacidad de respuesta del estado a través de la 
creación del Centro Operativo Técnico para la Prevención y Control de 
Incendios Forestales, con la participación de los tres niveles de 
gobierno.

• Se controlaron y liquidaron 90 incendios forestales y 26 conatos de 
incendios. el 98 % provocados por descargas eléctricas. 

• En esas acciones se invirtieron  232,024 horas hombre .
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Incendios Forestales

• La superficie afectada fue de 32,047 ha de las cuales 94% corresponden a 
vegetación herbácea y arbustiva.

• Se redujeron los tiempos de respuesta para la atención de incendios 
provocados por el hombre.

• Se amplió la capacidad operativa para la prevención y el combate de 
incendios forestales, con la contratación y equipamiento de 130 
brigadistas comunitarios, a través del convenio SEMA-CONAFOR.
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• Se instaló el Consejo Consultivo para la Vida Silvestre.

• Se regularizaron el 97% de los expedientes de las 1,098 UMA registradas 
en el Estado. 

• Se registraron  20 nuevas UMA que incorporan una superficie de 103,916.3 
ha a este esquema de manejo.

• Se expidieron 167 autorizaciones para el aprovechamiento cinegético y 
comercial de la vida silvestre, 1,543 permisos de caza y 481 licencias de 
caza deportiva, se recibieron y procesaron  648 informes anuales.
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• Se llevó a cabo el Primer Encuentro Estatal de Autoridades Municipales  
de Ecología en el que participaron 26 municipios.

• En coordinación con la SEDU se capacitaron a 240 docentes en el 
programa Clubes Ecológicos en las 5 regiones del estado. 

• Se integró la Red de Educadores Ambientales del estado de Coahuil a, 
con representaciones en Saltillo, Monclova, Torreón, Acuña y Piedras 
Negras, con la participación de 40 educadores ambientales, al día de hoy 
se cuenta con 145 integrantes.
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• Se inició el Programa Oficina Verde en cuatro dependencias estatales.

• Se inició el Programa de huertos bio-intensivos en 24 municipios capacitando a  
166 personas  y se establecieron 7 huertos demostrativos en el estado.

• Se realizan exposiciones  denominadas Semilleros Verdes-Comercio Justo , 
con la participación de 35 productores.

• Se llevó a cabo el 1er Concurso Estatal de Fotografía Ambiental 2012 , se 
recibieron 211 fotografías con el tema de basura. 
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• Se efectuó la 1era Feria Ambiental Ecofest Industrial Coahuila 20 12, con la 

participación de 57 instituciones y la asistencia de 1,200 visitante s.

• Se atendieron a más de 5,000 personas a través de talleres, pláticas y cursos 
ambientales, con diversos temas para el fortalecimiento de una cultura 
ambiental.

• Para apoyar la construcción y el manejo de los rell enos sanitarios en 
General Cepeda y Ocampo se realizaron talleres y concursos de pintura 
enfocados a sensibilizar a 230 niñas y niños en la separación y manejo de 
residuos sólidos urbanos.

• En coordinación con la UA de C y CANACINTRA se instaló la Cátedra Gustavo 
Aguirre Benavides con el propósito de establecer un espacio de análisis y 
reflexión en temas ambientales.
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Para promover acciones dirigidas a la disminución y el uso eficiente del gasto de 
energía implementamos este programa en las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal. 

• En el primer semestre del año 2012 obtuvimos ahorros en el consumo  hasta 
por 150,000 kilowatts , conforme lo facturado por la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE). Con esta acción dejamos de emitir 85 mil kg de GEI, a 
través de eficiencia energética implementada en los edificios de la SEMA  (al día 
de hoy el ahorro es de 317,000 kilowatts y se dejaron de emitir 175,000 kg de 
GEI).
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• Se promovió la cooperación de los municipios para actualizar el 
censo  de lámparas  que se utilizan en el alumbrado público.

• En colaboración con la COCEF se impartieron 2 talleres para 
promover los principios de escuelas sustentables y edificios 
verdes .
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El Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial de  la 
Cuenca de Burgos fue publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el 30 de marzo de 2012, este instrumento 
pretende generar, instrumentar, evaluar y, en su caso, modificar las 
políticas ambientales para:

- Identificar las zonas para conservar, proteger y restaurar los 
recursos naturales y la biodiversidad.

- Inducir la implementación de actividades productivas en las 
zonas de mayor aptitud y menor impacto ambiental.

- Maximizar el consenso y minimizar el conflicto entre los   
sectores en el uso del territorio.
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Se otorgaron 50 Autorizaciones de Impacto Ambiental

- 45 Informes Preventivos
- 3 Manifiestos
- 2 Prestadores de servicio 
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- Se registraron 9 Establecimientos Generadoras de Residuos de 
Manejo Especial.

- Se autorizó el refrendo del Relleno Sanitario ubicado en la Autopista 
Torreón- Saltillo en Matamoros como Sitio de Disposición Final de 
Residuos Sólidos Urbanos. Vida útil proyecto: 25 años.

- Se presentaron 2 proyectos para Centro de Acopio RME en 
Torreón.

- Se dieron 22 permisos anuales a Prestadores de Servicio para
Transportar y Recolectar Residuos de Manejo Especial, de los 
cuales 6 refrendaron su permiso. El total de los vehículos 
autorizados fue de 134 (Incluyendo remolques).

- Percepción total: $363,889.00 pesos.
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Vivero Alto de Palomillo
- Se alcanzó una producción 101,500 plantas.
- Se recibieron 20,205 árboles con altura mayor a 2 metros, 

por  compensación de Impacto Ambiental.

Reforestación participativa
- Se entregaron 39,765 arboles a los municipios de Francisco  
I. Madero, Viesca, Matamoros, San Pedro y Torreón.
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Programa para Mejorar el Aire en la Región de la Co marca 
Lagunera “PROAIRE” (Museo Arocena)

- Con el propósito de controlar y/o reducir las Emisiones 
Contaminantes Atmosféricas y de esta manera mejorar la 
Calidad del Aire en la Comarca Lagunera, este año se 
retoma el programa, dándole seguimiento a las  acciones 
establecidas.

- Actualmente, el gobierno federal a través de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)
está evaluando la implementación de las acciones 2010 y 
2011 de dicho programa.
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Gestión de proyectos
Se cuenta con una cartera de 46 proyectos con un total de inversión de 
$483,942,529.97

11 Rellenos Sanitarios.
� Regional Carbonífera, Viesca, Candela, Sierra Mojada, La Madrid, 

Nadadores, Sacramento, Juárez, Jiménez, Guerrero, Química del Rey.
5 proyectos de manejo de residuos sólidos urbanos y de manejo especial.
3 proyectos de monitoreo ambiental.
6 proyectos de rehabilitación y reforestaciones de parques y bosques urbanos.
2 proyectos de cambio climático.
2 proyectos de fortalecimiento institucional.
9 proyectos de generación sustentable de energía.
3 proyectos de centros de estudio.
2 proyectos de construcciones y equipamiento de viveros.
1 proyecto de Centro operativo para la Prevención de Incendios Forestales.
1 proyecto de fortalecimiento para la procuración de Justicia Ambiental.
1 proyecto de elaboración de estudio de estado de biodiversidad.
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• El propósito es incrementar en el año 2013 en un 5% las 
autorizaciones y reportes en materia ambiental.

• Esto se va a llevar a cabo teniendo una relación más cercana con 
todas las organizaciones relacionadas, mediante cursos-talleres 
regionales y/o municipales y medios de comunicación.

La publicación de:
� Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de 

Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial.
� Residuos sujetos a planes de manejo.
� Ley  de Cambio Climático en el Estado de Coahuila.
� Inventario de emisiones de contaminantes criterio año base 2008.

• Instrumentar el Sistema de Información Ambiental de la Secretaría con 
el propósito de crear un instrumento de planeación y seguimiento.

• Ampliar y consolidar los programas establecidos de la Secretaría.

����������
��
���	�
���	����



������������

��

�������	:�
��
���	����
���


������
��
���D�	��



�������

���"�$#%

• Se invirtieron cinco millones 900 mil pesos , para la adquisición de 
mobiliario y equipo como computadoras, escáner, un sistema de 
muestreo de alto volumen, vehículos, seis actualizaciones de radios 
Matra, cinco radios Matra y sonómetros. 

• Se recibieron 85 quejas y denuncias ambientales
- 55 de competencia estatal .
- 30 turnadas a las dependencias correspondientes.
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• 172 inspecciones a personas físicas y morales.
• 24 recorridos al Área Natural Protegida de la Sierra de Zapalinamé y 

nueve recorridos a las Ladrilleras. 
• A la fecha se tienen 394 expedientes con procedimientos jurídico-

administrativos en proceso.

Se continúa operando el Programa de Regularización de las Pedreras
- 49 procedimientos jurídicos administrativos en proceso.
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• Estamos trabajando en una revisión exhaustiva de 
las leyes y reglamentos vigentes en materia 
ambiental, a fin de considerar la posibilidad de 
emitir un solo ordenamiento, bajo un esquema 
codificado, que incluya todos los rubros 
relacionados con la protección al medio ambiente y 
cumpla cabalmente con el objetivo de preservar 
nuestro patrimonio natural.
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